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S U M A R I O
SEDAGOEONES EXTERIO EES.—Autógrafas. 
¡EfGERSA.—Se manda pagar la cantidad de...

4 60&-00-—Se admite la renuncia de un gra
do militar.—Se manda pagar la cantidad de 
498.06.—Se manda pagar la cantidad, de... 
188.23.—Se nombra un empleado. —Se man
da pagar la cantidad de854.7o.—Se manda 
pagarla cantidad de $ 11.62.—Se manda pa
garla cantidad de 5 200.00.—Se manda pa
gar la cantidad de S 151.00.—Se nombra un 
Carojano.—Se manda pagar la cantidad de
5 50.00.—Se autoriza la erogación de $ 40.00.

P ^ t r C C I O N  RTJBLICA.----- Se autoriza el
gasto de 8 32.00 —Se Jnanda pagar la canti
dad de 8 50.00.—Se aprueba una nómina de 
Inrados examinadores.—Se autoriza el gasto 
.de 8 55.00.

^ S O S .

RELACIOKES EXTERIORES

H ago  cordiales votos por la  prosperi
dad de esa Nación amiga y por la ven
tura personal de Vuestra Eseelencia, de 
quien me es grato subscribirme, con la  
mayor consideración, su

L e a l^  Buen Amigo.
(F.) MiGxnsL R. Dá v ila .
(P . )  J?. ConstantiTio Fiallos.

Escrita en Tegucigalpa, en la Casa de 
Gobierno, á 29 de mayo de 1907.

AU TO G RAFAS

M IG U E L  E. D A V IL A ,  
PfiESn>E:íTE PR oV lS IO N A I. Tin L A  

SE PtfB LÍC A  DE HOA^DUBAS.
A  SU ExceJencia el seSor Presidente de la 

República Itominieana

^5aade y  Buen Am igo:
L a  Junta de Gobierno que surgió déla  

Éévtcdución legitimísta que en abril recién 
PBsado puso término al Gobierno presi- 
üfo por el sefior General don Manuel 
BtóiiUa, tuvo á bien designarme para 
Egeroer el Mando Supremo de la  RepúbK- 

y al electo presté la promesa consti- 
Ricional, ante aquel A lto  Cuerpo, el día 
té del citado mes.

X<a nación entera ha aceptado al^Go- 
»em o que ejerzo; y  la  psjz está hoy res
tablecida en todo el territorio de la  Re- 
Qá^Iica, gracias á la  sensatez del pueblo 
aondurefio y á las medidas de concBia- 
a&i y  de garantías que oportunamente 
se han dictado.

A l darme la honra de participar lo as
besto á Vuestra Excelencia, me com- 
>lazGo en asegurarle que, mientras sea 
iCandatario de mi país, pondré cuantos 
nedios tiendan á estrechar las amistosas 
•elaciones que de tiempo atrás han exís- 
do entre Honduras y la  República D o - 
gnicana.

GUERRA

R A M O N  O A C E R E S ,
P R E S I¿E N T E  DE L A  REP1ÍB LICA  

D O M IN IC AN A

A L  DOCTOR M IG U E L  R  D A V IL A

PR E SID E N TE  P R O V IS IO N A L  DE L A  

R E P Ú B LIC A  DE HONDURAS

Grande y Buen Am igo:
H e tenido el honor de recibir la carta 

autógrafa de Vuestra Excelencia de 29 
de mayo del corriente año, en la que me 
partidpa que la  Junta de Gobierno que 
surgió del movimiento que puso término 
ál Gobierno del General Manuel Bonilla, 
había designado á Vuestra Excelencia 
para ejercer el mando supremo de la Re  
pública y que la  nación entera había 
aceptado esa designación.

Felicito á Vuestra Excelencia por la  
alta prueba de conñanza que le ha dado 
el pueblo hondureno en momentos en 
que la paz y  la  cordura eran sus necesi
dades más imperiosas, y  me complazco 
en manifestarle, q a e  al igual de Vuestra 
Excelencia haré todo esfuerzo por estre
char cada vez más los vínculos de amis
tad que felizmente existen entre nues
tros dos países.

Hago votos fervientes porque la paz 
y el imperio de las leyes se consoliden 
en esa hermana República, y  porque 
Vuestra Excelencia vea cumplidos sus 
deseos en beneficio de ese pueblo que le  
ha confiado sus desláaos y  a l cual deseo 
toda dase  de prosperidades.

Aprovedio  esta ocasión para suscri
birme de Vuestra Excelencia 

Leal y Buen Amigo,
( P . )  R. CXCERES,
(R .) F. T<^era.

Palacio Nacional de Santo D omingo, 
18 de Septiembre de 1907.

Se manda pagar la cantidad de 8 600.00

Tegucigaipa; 18 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional 

AC U E R D A :
QueOor la Caja Nacional se pague á. 

don Marco Antonio Molina la  cantidad 
de seiscientos pesos, como valor de la  
confección de cien^^ares de calzado á  
razón de seis pesos cada par, para el 
servicio de los alumnos de la  E scu d a  
Militar de esta capital; imputándose es
te gasto á la  partida 4^, capítulo V I ,  
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente.— Comuniqúese.

DXv i l a .

E l ,^ecretarío de Estado en. e l Despa
cho dé la  Guerra,

D. Gutiérrez,

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1907.
Siendo justas las cansas en que se  

funda el sefior Felicito Martóiez, vecino 
de Nacaome, para renunciar del grado  
de Teniente del J ^ m t o  de la Repúbli
ca, por Iser mayor de cuarenta años 
de edad, el Presidente Provisional 

A C U E R D A :
Admitírsela; mandando cancelar el 

despacho respectivo.— Comuniqúese.
B á v il a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la  Guerra,

D. Gutiérrez,

Se manda pagar la cantidad de 8 98.06

T ^ u c ig a lp a : 20 de diciembre de 1907-
E1 Shiesidente Provisional 

a c u e r d a ;
Q,ue por la  Adinmistración ¿e Aduana  

de Puerto Cortés se pague al Dr. Rafael 
Alcalá la  suma de noventa y  ocho pesos 
seis centavos, como vT. de las medicinas 
que suministró á los enfermos de la  guar- 
nlción de aquélla plaza en el mes de no
viembre último; imputándose el gasto á  
la partida 7^, capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vi
gente,— Comuniqúese.

D á v i l a
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El Secretario de Estado en el Despa
cho de la  Guerra,

Z>. Gutiérrez

Se manda pagar la cantidad de í  SS 23

Tegucigalpa. 20 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

a c u e r o a

Que por la  Administración de Rentas 
del departamento de Copan se pague al 
D r Eduardo Hernández la cantidad de 
ochenta y ocho pesos ventitrés centavos, 
importe de Jas medicinas que sum inistró  
á los enfermos de la guarnición de aque
lla plaza, en el mes de noviembre ante
rior; imputándose el gasto á la  partida 
7?*, capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente — Comuni
qúese.

D á v i e a .
E l Secretario de Estado en el. Despa

cho de la  Guerra, *
D. Gutiérrez.

Se nombra un empleado

Tegucigalpa; 20 de diciembre de 1907.
Habiéndose mandado poner á la orden 

del seSor Juez de Letras de Yoro  al T e 
miente-Coronel don Antolím Armiño, l la -  
j o r  de aquella plaza, el Presidente Pro
visional

ACUERDA.
Nom brar, para sustituir ai señgr A r- 

mijo, al de igual grado don Bafáel M. 
López, con el sueldo de ley, que deven
gará desde el 18 del corriente mes, fecha 
en que empezó á prestar sus servicios. 
— OomuBÍquese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
7>. Gutiérrez.

raíso al señor don Eduardo Bonilla la 
suma de once pesos sesenta y dos centa
vos, vL de las medicinas que suministró 
álos enfermos de la guarnición de la pla
za de Yuscarán, en 24 días del mes de 
noviembre recién pasado; imputándose 
el gasto á la partida 7^, capítulo V I, 
Ramo de Gueira, del Presupuesto Ge
neral vigente — Comuniqúese

D á v í i . a
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D . Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de í  200.00

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional 

ACUERDA
Que por la  Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague 
al Licenciado don Gregorio Reves la su
ma de doscientos pesos con que volun
tariamente contribuyó al sostenimiento 
del Gobierno Provisional, entregando 
aquella suma al señor Comandante de 
Arm as del departamento de Olancho, el 
27 de abril recién pasado; imputándose 
el gasto á la  partida capítulo V I ,  
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.— Comuniqúese.

Dá v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez

Se manda pagar la cantidad de 8 50.00

Tegu c iga lpa  21 de diciembre de 190“
E l Presidente Provisional 

a c u e r d a

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de E l Paraíso, se pv 
gue al señor don Jorge Cortés la canti
dad de cincuenta pesos por el desempe
ño de una comi-jión niuAar que le fue 
confiada; imputándose el gasto á la par
tida 7^. capitulo T I ,  Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

Dávila

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra

D . G u tié rre z.

Se manda pagar la cantidad de 8 54.T5

Tegucigalpa: 20 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Que por la Receptoría de Rentas de 

Danlí se pague al oropietario de la  boti
ca «L a  M inerva,> la  cantidad de cincuen
ta y cuatro pesos setenta y cinco centa
vos, vt. de las medicinas que suplió para 
los enfermos de la guarnición de aquella 
plaza, en el mes de noviembre último; 
imputándose el gasto á la  partida 7?', 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu  
puesto General vigente.— Comum'quese.

D á v il a .
E l  Secretario de Estado en el D ^ p a -  

cho de la  Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de % 151 00

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Que por la  Administración de Rentas 

del departamento de Cortés se pague al 
Manuel G, Zúniga la cantidad de 

ciento cincuenta y  un pesos, vi. de las 
medicinas que suministró á los enfermos 
de la  guarnición de San Pedro Sula, du
rante el mes de noviembre último; im 
putándose la  erogación á la partida 7?”, 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del P re 
supuesto General vigente.— C o m u n i 
qúese.

D á v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la  Guerra,

D. Gutiérrez.

be auror:z3 la erogación de $ 40.00

Tegucigaloa: 24 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

ACUERDA:
Mandar pagar por la  Caja Nacicfflal ai 

señor don Jesús Matamoros la cantidad 
de cuarenta pesos, vi. del fiete de cuatro 
cargas de dinero que de San Lorenzo 
condujo á esta capital, á razón de difis 
pesos cada una; imputándose la eroga
ción á la partida 7^, capítulo VI, Raano 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.— Comurdquese.

DÁTHíA.
E l Secretario de Estado en el Despa- 

3ho de la Guerra.
B. Gutiérrez.

INSTRUCCION PUBLICA

Se manda pagar la cantidad de 8 11-62

Tegucigalpa: 20 de diciembre de 1907. 
E l Presidente Provisional 

a c u e r d a :
M andar pagar por la  Administración 

de Rentas del departamento de E l Pa 

se nombra un Cirujano

Tegucigalpa; 21 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombrar Cirujano Militar de la guar

nición de Santa Rosa de Copán al Dr. 
don J. Cecilio Punes, con el sueldo de 
ley.— Comuniqúese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la  Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 32.00

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1902.
EU Presidente Provisional

ACUERDA:

Autorizar el gasto de treinta y dos pe
sos, invertidos por el Juez 2? de Letóas 
de lo  Criminal de este departamento® 
su traslación al pueblo de Saban^raafe 
para seguir la  averiguación de la mosslto 
del joven. Jesús Andino.

L a  imputación se hará á la partida 
capítulo IV , Gastos Diversos, Rama da 
Justicia, del Presupuesto GenesaL—Oo" 
muníquese.

Dátela

El Secretario de Estado en e l .L e n 
cho de la Guerra, encargado deí ^  
Justicia,

B . GuMérrez.

Se manda pagar la cantidad de $ 50.00

Tegucigalpa. 12 de diciembre de 190t| 

E l Presidente Provisional 
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de $ 50.00 
se pagarán por la  Caja Nacional á 
ñora Mercedes de V illa, por los seif |b
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prestados en la Escuela Norm al de V a 
rones, como enfermera durante los me
ses de jumo á noviembre del corriente 
año.,

La imputación se hará á la partida 2^, 
capítulo V , Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto  
General — Comuniqúese

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, encariñado del de Ins
trucción Pública,

D. Gutiérrez.

Se aprueba una nómina de jurados examinadores

Tegucigalpa 14 de diciembre de 1907. 
Con vista de la nómina de las perso

nas propuestas para que practiquen los | 
exámenes de la  Escuela Norm al de Se
ñoritas, el Presidente Provisional

AC U E R D A

Aprobarla en la forma siguiente:

l e í '  C u r s o ,  S e c c ió n  A .

Castellano: Licenciados don Esteban  
Guardiola, don Silverio Laínez y don 
Manuel P .  Barahona.

Fisiología é Higiene señorita Carlota 
Bernhard, D r . don Rubén Andino A .  
y B r . Rafael Medina R .

Inglés Ing, don Norberto Guillén, D r. 
don Federico Smitli y don Carlos A l-  
berti.

Pedagogía- Licenciados don Manuel P .  
Barahona, don Esteban Guardiola y  
Br. Ramón T. Jerez.

Aritmética: L ie . don Lisandro Sagastu- 
me, Bachilleres don Feliciano J. Cas
tro y don Ramón T . Jerez.

Geografía Cientídea: seBorita Jesús M e
dina, Licenciados don Eduardo M artí
nez López y  don F é lis  Salgado.

Moral y  Urbanidad: señorita Jesús Me
dina, L ie . don Manuel P .  Barahona  
y don Carlos A lb e rt i.

Música Vocal: señorita Dolores V . de Cá- 
ceres Bustillo, don Carlos H ártling y  
don Gabriel Sierra.

Dibujo L ineal: señorita Carlota B em - 
hard, Ing. don Manuel Amézquita y  
don Emeterio Zúniga.

Trabajo M anual: señora Enriqueta G. 
de Gómez, señoritas Jesús Medina y  
Antonia Jerez.

Calistenia: señorita Jesús Medina, D r. 
Manuel Saravia y  don Julián Padilla.

1er. Curso, Sección B.
Inglés; Ingenieros don Norberto Guillén, 

don Manuel Amézquita y  don Carlos  
Alberti.

'Castellano: Licenciados don Esteban  
Guardiola, don Silverio Laínez y  don 
Manuel P . Barahona.

Geografía  Científica* señorita Jesús M e 
dina, Licenciados don Eduardo M artí
nez López y  don F é lix  Salgado.

Fisiología é H igiene: señorita Carlota  
Bernhard, D r  Rubén Andino A . y  Br. 
don R afael M edina R

Pedagogía Licenciados don M anuel F . 
Barahona, don Esteban Guardiola y  
Br. Ramón T. Jerez.

Aritméíioa: Lie. don L isandro Sagastu- 
me. Bachilleres don Feliciano J- Cas
tro y don Ram ón T . Jerez

Música Vocal - señora Dolores V . de Cá- 
ceres Bustillo, don Carlos H ártling  y  
don G abrie l Sierra,

M oral y U rban idad: señorita Jesús M e 
dina, L ie. don M anuel P . Barahona y  
don Carlos A lberti.

D ibujo L ineal: señorita Carlota B e m -  
hard, Ing. M anuel Am ézquita y don
Imeíerio Zuñiga.

T rabajo  M anual: señora Enriqueta G. de 
Gómez, señoritas Jesús M edina y  A n 
tonia Jerez.

Calistenia- señorita Jesús Medina, Dr. 
Manuel Sara vía y  don Julián Padilla.

2 ^  C u r s o

Castellano: Licenciados don Lu is  Andrés  
Zuñiga, don Esteban Guardiola y  don 
Silverio Laínez.

Mecánica y  Física: Dr. don M anuel Sa- 
ravia. L ie. don L u is  Landa  y  B r. don 
Feliciano J. Castro.

Inglés: señorita Jesús Medina, D r. don  
Federico Smith y  don Carlos A lberti.

Pedagogía: Licenciados don Esteban  
Guardiola, don M anuel F . Barahona y  
B r. Ram ón T . Jerez.

Agricu ltura: señorita Am alia  Lanza, L i 
cenciado don Maxim iliano Sagastum e  
y  Br. don José M . Selva.

Zoología: Doctores don Purificación E s 
trada, don Rubén Andino A . y  L ie  
don L u is  Landa.

Geografía Descriptiva- señorita Carlota  
García, Licenciados don Francisco R u 
b í y don Carlos M aría  V are la .

H istoria U n iversa l (A n tigua  y  M edia): 
Ing. don Héctor Medina, y  Bachille
res don Manuel F . Rodríguez y don 
A . Barillas.

A lgebra - Ingenieros don Héctor Medina, 
don M anuel Amézquita y  don N o rb e r
to Guillén.

Dibujo N atural: señorita Cariota B ern 
hard, Ing. don M anuel Am ézquita y  
don Emeterio Z u ñ iga .

Trabajo  M anual: señora Enriqueta G. 
de Gómez, señoritas Jesús M edina y  
Antonia Jerez.

Calistenia; señorita Jesús M edina, Dr. 
don M anuel Saravia  y  don Carlos A l 
berti.

Ser. Curso
Inglés: D r. don Federico Smith, In g . 

don N orberto  Guillén y  don C arlos  
Alberti.

Econom ía Dom éstica: señoritas Jesús 
Medina, Rosa G a l vez y  A m alia  Lanza.

G eogra fía  é H istoria  de C en tro -A m éri-  
ca; señorita R osa  Gálvez, L icenciados  
don Pau lino  V an egas  y  don P a b lo  R o 
sales.

Teneduría de L ib ro s : L icenciados don  
Guillerm o Bastillo , don S ilverio  L a í 
nez y  B r  don Serap io  H ernández.

Botánica y  M inera log ía : L ie . don M ax i
m iliano Sagastum e, B ach ille res  don  
A do lfo  B a rilla s  y  don José M . S e lv a .

Geometría- Ingen ieros don M a n u e l  
Am ézquita, don N o rberto  G u illén  y  
don H éctor M edina.

Quím ica: L íe  don E steban  G uard io la , 
Dr. don Purificación E strada  é In g .  
don N orberto  Guillén .

P edagog ía : señorita A m alia  Sam ayoa, 
Licenciados don M anuel P , B arah on a  
y  don Esteban  Guardiola.

H istoria U n iversa l (E d ad  M edia ) L icen 
ciados don C arlos M aría  V a re la , don  
Pau lino  V an egas  y  don Em eterio L a n 
za R ,

Gim nasia Técnica: Doctores don M anue l 
Saravia, don Purificación E strada  y  
don C arlos A lbe rti.

Piano- señora Dolores V .  de Gáceres  
Bustillo , B r. don A lb e rto  Cam pos y  
don R a fae l C oe llo .

E xám enes generales

Licenciados don E steban  Guardio la, don  
L isandro  Sagastum e y  B r. don F e li
ciano J- Castro — Comuniqúese.

D á v i l a .

E l Secretario de E stado en e l D esp a 
cho de la  G uerra , encargado del de In s 
trucción Púb lica ,

D. G utiérrez.

Se autoriza el gasto de S 55.00

T egu c iga lp a : 17 de diciem bre de J907.

E l Presidente P rov is ion a l

a c u e r d a :

A utorizar el gasto  de cincuenta y  cin
co pesos, que el Adm inistrador de Rentas  
de San P ed ro  Su la  p aga rá  á don C arlos  
Am ándola, por valor de dos m esas que  
fabricó para  servicio del Juzgado de L e 
tras de lo  C rim inal de aquella  ciudad.

I^a imputación se hará á la  partida 4^, 
Gastos D iversos, capítulo IV ,  Ram o de 
Justicia, de! Presupuesto G enera l — C o
muniqúese.

D á v i l a .

E l Secretario  de E stado  en e l D esp a 
cha de la G uerra , encargado del de Jus
ticia,

J). G utiérrez.
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A V I S O S

El infrascrito. Secretario, ceititica* que en el 
libro de registros de descubrimiento y denuncio 
de minas, -á los folios 1<)S y 199, se encuentra la 
partida que literalmente' dice así:—‘'El infras
crito. Juez de Letras 2° de lo Cinl de este de
partamento, hace constar el escrito, razón y au
to, que dicen.—“Denunciando una mina nueva 
“La Fortuna.”—SeSor Juez de Letras 2<^delo 
Civil.—Nosotros, Jacinto y Pedro C. Almenda- 
res, Juana Maradiaga v de Almendares y Si
món Medina, mayores de edad, naturales y ve
cinos del pueblo de Sabanagrande, á Ud.. respe
tuosamente. decimos: que en el cerro de ‘‘La 
Vigía,” jurisdicción óel mencionado pueblo, ha
cia el Oriente y como á una distancia de una 
legua de él y en este departamento, hemos des
cubierto una mina nue\'a que produce oro y pla
ta, según la muestra que acompasamos, corre 
de Sur á Norte, mete el pie al Oriente ó sea su 
recuesto en este rumbo, y tiene por límites: al 
Oriente, el cerro “La Vigía” mencionado: al 
Oeste, cerros de “La Embokada” y -‘Ocote del 
Niño:” ai Norte, cerro de "Ojo de Agua:” y al 
Sur, cerro “Bonito.” Esta mina la llamaremos 
"L a  Fortuna.” y es al lado Sur y al pie del río 
Salitre donde hemos hecho el pozo ó labor que 
produjo el descubrimiento de dicha mina. El 
cerro donde se halla la mina es virgen. Por 
tanto, á Dd. pedimos tener por hecb„ este de
nuncio Quc Iiaccmcs los des primeros compare
cientes, en el suyo propio y en el de los demás 
que no pudieron hacerlo: ordenar el registro y 
publicación de que hablan los artículos 30 y 31 
del Código de Minería vigente, y esperamos sea 
resuelta de conformidad esta solicitud.—Tegu
cigalpa-: 13 de diciembre de 1907.—Por sí y á rue
go de Jacinto Almendares, que no sabe firmar, 
—Pedro C. Almendares.”—‘‘Presentada en su 
fecha, á las diez a m., con la respetiva muestra. 
—Eaf. Valenzueia Fonseca, Srlo.”—"Juzgado 
de Letras 29 de lo Civil.—Te^cigalpa: trece de 
diciembre de mil novecientos siete.—Admítase 
el denuncio que antecede, regístrese y publíque- 
se el registro en "La  Gaceta” oficial, por tres 
veces, de diez en diez días, por lo menos.—Noti- 
fíquese.—Eduardo F. Padilla.—Eaf. Vílenzue- 
la Fonseca, Srio.”— “Registrado en Te^cigal- 
pa, á los catorce días del mes de diciembre de 
mil novecientos siete.—Eduardo F. Padilla.—  
Eaf. Valenzueia Fonseca, Srio.”—Tegucigalpa- 
14 de diciembre de 1907.
24-4 R a í*. V alexzuela FossSeca, Srio.

don Manuel Mejía una casa construida en el 
solar descrito, de madera, techo de zinc, de vein
ticinco varas de frente por seis de fondo, con dos 
cocinas del mismo material, de diez y ocho pies 
de largo por nueve de ancho; cuya casa adquirió 
el señor Membreño por haberla hecho con sus 
propios fondos, y el solar, por herencia de su 
hermano Bruno'Membreño- otro solar situado 
en la misma calle de Yaruca, de setenta y cua
tro pies de Norte á Sur por treinta y cinco de 

_ Este* A Oeste, en el cual ha construido' una casa 
I de madera, techo de zinc, de treinta y medio 
■ pies de frente por veintidós de fondo, con su co
rrespondiente cocina, de diez y seis pies de lar
go por diez de ancho, también de madera y zinc, 
limitando dicho inmueble: por el Norte, con 
casa de doña Izohna P  de Blanco, mediando 
calle: por el Sur con casa y solar de don Gau- 
dencio Galeas; por el Este, con casa y solares de 
Mercedes Ramírez y del Dr Virgilio C. Rey
nolds, calle de por' medio: y por el Oeste, con 
casa de Justa Peralta: que el solar mencio
nado anteriormente lo adquirió el señor Mem
breño por haberlo comprado á Pedro Cárcamo, 
y la casa, por haberla hecho con sus propios fon
dos según lo manifestado en la escritura piibh- 
ca de que se hecho referencia. Lo expuesto se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos del artículo 2.322 del Ctidigo Civil.—La Cei
ba: 24 de octubre de 1906.
24 J Bustillo Rivera.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que en esta fecha se ha presentado á su Despa
cho el Licenciado don Emilio Mazier, como apo
derado de la “Víctor Falking Machine Compa- 
ny.” corporación que existe bajo y en virtud de 
las leyes del Estado de New Jersey y que tiene 
su domicilio y la ubicación de sus negocios en el 
número 14, North Tront Street, en la ciudad 
de Camden. en dicho Estado de New Jersey. 
Estados Unidos de América, pidiendo el dep^ 
sito y registro de una marca de fábrica adopta
da por dicha sociedad para su uso en el comer
cio de Máquinas de Hablar y Registros de Má
quinas de Hablar, la cual consiste en la palabra 
Gramophom, y fué registrada á favoi de dicha 
sociedad y sus sucesores ó asignatarios bajo el 
número 64.976, el 3 de septiembre de 1907, en la 
Oficina de Patentes de los Estados Unidos. Lo 
que se pone en conocimiento del p-áblico, para 
los fines de ley.—Tegucigalpa: 14 Be diciembre 
de 1907.
24-4 M .B . ROSALES

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y O r̂a-'í Plbhcas hace skI- 
ber- que con fecha diez y siete del mes en curso, 
se presentaron á este Despacho los señores Ge
neral don Rafael López G y don Carlos Gutié
rrez, denunciando dos zonas minerales, como de 
mil hectáreas de extensión cada una, situadas 
en jurisdicción municipal de Cedros, en este de
partamento. y cuyos límites son. los de la pri
mera, al Norte, la montaña de La Flor: al Sur, 
El Naranjal: al Este, sitios de Miralda; y al Oes
te, la misma montaña de La Flor: quedando de 
por medio el río Seale, desde su nacimiento has
ta el punto donde principia la zona de don Ed. 
Caffey y don P. Marín: y la segunda, compren
dida desde la confluencia del nominado río Sea
le con el río Malaque, hasta el Río Grande y li
mita: al Norte, con sitios de El Rodeo: al Sur. 
con El Escamo de Tepale y Yaculateca: al Es
te con sitios de Urrutias; y al Oeste, con el Río 
Grande. Loque se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa: 19 
de diciembre ae 1907.
24.4-14 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Juez de Letras del departamen
to. encargado del Registro de la Propiedad, ha
ce saber: que en esta fecha, á las dos de la tarde, 
don J. Arturo Revelo, de este vecindario, ha 
presentado, para su inscripción, la primera co
pia de una escritura otorgada en este puerto, el 
once de julio del corriente año, ante el Notario 
Público Licenciado don Luis Blanco, por la cual 
el señor don Joaquín Membreño, mayor de edad, 
^ ic u lto r  y vecino de El Porvenir, vende á don 
Virgilio C. Reynolds, mayor de edad. Médico y 
Cirujano y de este vecindario, entre otras pro
piedades y por la suma de cinco mil pesos plata, 
un solar situado en la calle de Yaruca, de este 
puerto, de veinticinco varas de frente i » r  trein
ta y tres de fondo, limitado: por el Norte, con 
solar del señor Membreño; por el Sur, con casa

5 solar de José Rosendo Martínez, mediando ca- 
e; por el Este, con casas y solares de Francisoo 

Matute y Diego Romero y Estefanía Estrada, 
calle de por medio; y por el Oeste, c«n solar de

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Colón, hace saber: que 
en la solicitud presentada ante este Juzgado por 
don A. Eduardo Bousquet, mayor de edad, Te
nedor de Libros y de este vecindario, en repre
sentación de los señores Alfonso P. Castillo. Lo
renzo E. Castillo, Sofía C de Peralta y Ernesto 
Castillo, y de doña Paula Fernández' viuda de 
Castillo, y los señores José y Luis Jacobo Casti
llo, en su propio nombre, pidiendo la posesión 
efectiva de la herencia testamentaria de su di
funto padre y esposo, respectivamente, don 
Próspero Castillo, ha recaído la sentencia cuya 
parte resolutiva dice: ‘-Juzgado de Letras del 
departamento de Colón.—Trujillo. diciembre 
diez de mil novecientos Siete . . .Por tanto es.-
te Juzgado, á nombre de la República, en apli
cación de los artículos 1.038, 1.04», 1.041,1.042 y 
1.043 del Código de Procedimientos, y de acuer
do con el parecer del Fiscal, concede posesión 
efectiva de la herencia testamentaria que a su 
muerte dejó don Próspero Castillo á su esposa 
doña Paula Fernández v. de Castillo, y á sus hi
jos legítimos Lorenzo Ernesto Castillo, José Ale
jandro, Pablo Alfonso, Hilaria t>ofía, Francisco 
Ernesto y Luis Jacobo Castillo, mandando á ha
cer las inscripciones prevenidas por el artícuío 
714 del Código Civil, y á publicar esta resolución 
en el periódico oficial y por carteles fijados, du
rante quince días, en tres de los parajes más fre
cuentados de este lugar — Notifíquese. —Federi
co C. Canales.—Eustaquio Salazar, Secretario." 
—Trujilio: 11 de diciembre de 1907.

ErsTAQ Uio Sa í a z a r , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Colón, hace saber, que 
en las diligencias creadas en este Juzgado, á so
licitud de doña Josefa Hernández, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos y de este ve
cindario, en representación de sus menores hi
jos Fermín Antonio y Juan Maldonado, pidien
do la posesión efectiva de la herencia at^intes- 
tato de los bienesque á su muerte dejó su difun
to padre natural, don Fermín Maldonado, de es

te vecinda no ha recaído la sentencia cuya par
te resolutiva dice "Juzgado de Letras "del de
partamento de Colón.—Trujillo" 13 de diciembre 
de mil novecientos siete ..Por tanto: este 
♦Juzgado de Lctias. á nombre de la República, y 
en aplicación de los artículos 960. inciso 4®. %1 
párrafo 1®, y 968 párrafo 2®. del Código Civil, 184, 
187. 190. 1 039 1 040. 1.041. 1 042 y 'l 04,3 del de- 
Procedimientos. declara á Fermín Antomo y 
.Juan Maldonado lierederos ab-mtestato desú 
difunto padre Fermín del mismo apellido; en 
consecuencia, les confiere la posesión efectiva de 
la herencia expresada, y manda que esta resolu
ción se publique en el periódico oficial, y que se 
anuncie, además, por carteles fijados en tres de 
los parajes más frecuentados de esta ciudad, de
biendo hacerse la inscripción prevenida por el 
artículo 714 del Código Civil, para lo cual se ex
tenderá la con es pond lente certificación.—Noti
fíquese.—Federico C Canales -Eustaquio fe- 
lazar. Secretario '—Trujillo: 13 de diciembre de 
1907.

E u s t a q u io  Sa l a z a r , Sno.

El infrasento. Administrador de Rentas del 
departamento de El Paraíso, á quienes pueda 
interesar, hace saber que el cuatro de enero- 
próximo, á las diez de la mañana, se venderá en 
asta pública, en el local que ocupa la oficina de 
esta Administración de Rentas, el terreno na
cional denominado Las Marías, ” situado á tre
ce kilómetros de distancia de la ciudad de Dan
lí y del pueblo de Jacaleapa. y el cual terreno se 
encuentra Lmitaclo así p'or el Este, con el sitio- 

' de "E l Vallecillo." perteneciente á los herede
ros de doña Simeona Medina y á otros indivi
duos: por el Oeste, con el lugar llamado “Rin
cón de las Marías:” por el 2vorte, con el sitio 
llamado • La Constancia." propiedad de don Pe
dro Vallecillo y otros, y por el Sur. con el lugar 
denominado ’La Chorrera.” El terreno que se 
describe consta de trescientas una hectáreas, 
sesenta y cuatro áreas, más cuarenta y cuatro- 
metros cuadrados: en su mayor parte es un valle 
propio para la crianza de ^nados. pudiéndose 
dar en él maíz caña de a/.úcar, plátanos y fríjo
les, y se halla valorado en la suma de trescien- 
t-os dos pesos, ó sea á razón de un peso por has- 
tárea.-Yuscarán. 14 de diciembre de 1907.
S—30 RICARDO PINEDA.

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado don Rafael Peraza, vecíi» 
de Cantarranas, denunciando una zona detené-v- 
no nacional y que llevará por nombre “Las Mon- 
tañitas.” sita en jurisdicción del pueblo men
cionado, cuyos linderos son- al Norte, con la ha
cienda -La Concordia,” propiedad de don José 
María Agurcia y Cía., v con terrenes ejidale^ 
al Sur, con el caserío El Petén" y terrenos elí
dales del Valle de Angeles: al Oriente, terreaos 
comunales de "E i Naranjal, y al Poniente, cm 
el río de San Juancito que baja á Cantarranas y 
terrenos ejidalesde este mismo pueblo. Esta 
zona tiene una extensión como de cuarenta ca
ballerías. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos del artículo 13 de la 
Agrana.—Tegucigalpa- 6 de diciembre de 1905. 
11-30 C. CANALES.

Manuel Coto Jerez. Administrador de Rentas 
de este departamento, hace saber: que en la au
diencia del día miércoles, veintinueve de enéio 
del año próximo entrante, á las diez a  m., 
rematará en esta Administración de Eentaŝ . 
en el mejor postor, el terreno llamado “Züica,*?.̂  
situado en jurisdicción municipal de NuevoOe-íí 
lilac, el cual consta de 618 hectáreas, 96 á r ^ y ' 
62 centiáreas, propias para la crianza de ganado,' 
las que han sido valoradas todas á razón de un 
peso la hectárea, haciendo el valor tot^ de 
$ 619.27, Dicho terreno tiene por 'Ifirutes; al 
Norte, desde la Aterrasón hasta los encaeníMS 
del río Jicatuyo con el Celilac: al Este, ti^as. 
de Jacalaca, con el mismo río deporm^io;aI 
Sur, con terreno de Nuevo Celilac; y s d O e ^  
con terreno de Yamalá. Ei cual terreno ha á- 
do denunciado y medido por don Secundo Sar 
gástame. Lo que se pone en conocimiento dá  
público, en demanda de postores,—Santa Bár
bara: 29 de noviembre de 190".
14-30 M. C O T O  JEREZ.

“ L a  G a c e t a ”
a d m i n i s t r a d o r :

Miguel R. Zelaya

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—Nún^
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	Relaciones Exteriores: Autógrafas.
	Guerra: Se manda pagar la cantidad de $ 600.00- Se admite la renuncia de un grado militar.
	3.	Instrucción Pública: Se autoriza el gasto de $ 32.00- se manda pagar la cantidad de $ 50.00- Se aprueba una nómina de jurados examinadores- Se autoriza el gasto de $ 55.00.
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